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Factura Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

NOTA: Si la in form ación no co incide con el docum ento que tiene en su poder, denúncie lo  aquí:
h ttps://porta l.sa t.gob.g t/porta l/denuncias/
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Factura
EDWINN ROLANDO, GONZÁLEZ OCHOA 
Nit Emisor: 851507
EDWINN ROLANDO GONZALEZ OCHOA 
RESIDENCIAL S/N 16-70 zona 6, Guatemala, GUATEMALA 
NIT Receptor: 52469050 /
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
9D686947-B11A-4202-8CE7-726C26F4CDED 

Serie: 9D686947 Número de DTE: 2971288066 
Numero Acceso: 

Fecha y hora de emisión: 29-nov-2022 09:59:32 
Fecha y hora de certificación: 04-nov-2022 09:59:32

/

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripción Precio/Valor 
unitario (Q)

Descuentos (Q) Otros
Descuentos(Q)

Total (Q)
........................... J

Impuestos

1 Servicio 1 POR SERVICIOS 15.00/00
PROFESIONALES
PRESTADOS AL RENAP.
DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2022. SEGUN
CUMPLIMIENTO DEL /
CONTRATONo. 116-2022 /

0.00 0.00 15.000/00

/ . .

IVA 1 1.607 142857 1

TOTALES: 0 . 0 0  0 . 0 0 15,000.00 IV A  1,607.142857

* Sujeto a retención definitiva ISR

Datos del certificador

Superintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949

TIMBRE DEL COLEGIO D€ 
ECONOMISTAS CONTADORES 
PUBLICOS Y AUDITORES Y 

ADMINISTRADORES OE EMPRESAS

TIMBRE DEL COIEOIOOE p 
ECONOMISTASCONTADORES 
PUBLICOS Y AUDITORES Y 

ADMINISTRADORES DE EMPRESA

VEINTE
QUETZALES

VEINTE
QUETZALESQ. 10.00 QL.Ií£íi.fz Q- 20 00 CIEN

QUETZALES

CANCELADO

"Contribuyendo por el país que todos queremos"
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
MES DE NOVIEMBRE, AÑO 2022

FECHA 30 NOVIEMBRE DE 2022 ^
Actividades del mes: Del 01/11/2022 al 30/11/2022.
Nombre del contratante: Edwinn Rolando González Ochoa.
Número de contrato: 116-2022
Vigencia de contrato: Del 18/04/2022 al 31/12/2022. >
Renglón Presupuestario: 029 “Otras Remuneraciones de Personal Temporal”./
Servicios: Profesionales.
Dirección quien Supervisa: Registro Central de las Personas

ACTIVIDADES REALIZADAS

A. Actividades 1.11) Otras actividades que le sean asignadas por el 
Registro Central de la Personas, Subdirección de Apoyo Registral y/o 
Departamento de Archivo Central, en relación a los servicios 
contratados.

En el oficio RCP-SAR-DAC-0903-2022, la señora licenciada Jefe de 
Archivo Central en funciones, me solicita la “elaboración de 
lineamientos para realizar búsquedas de las imágenes de partidas 
regístrales de todos los eventos civiles de libros, estos lineamientos 
se orientarán a búsquedas en formato digital como física en Libros 
Regístrales”.

El Registro Nacional de las Personas (RENAP) es la entidad encargada 
de organizar y mantener el registro único de identificación de las personas 
naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado civil, 
capacidad civil y demás datos de identificación desde su nacimiento hasta 
su muerte, así como la emisión del Documento Personal de 
Identificación.

Para tal fin, implementará y desarrollará estrategias, técnicas y 
procedimientos automatizados que permitan un manejo integrado y eficaz 
de la información, unificando los procedimientos de inscripción de las 
mismas, prueba de ello es la existencia del área de búsquedas regístrales 
del Departamento de Archivo Central, que tiene como principal función 
recepcionar las solicitudes a nivel nacional para la ubicación de 
inscripciones regístrales de diversos eventos que no son localizados 
fácilmente al momento que se brinde la atención a los ciudadanos, en las 
oficinas regístrales a nivel nacional, otorgando un tiempo de espera de 
máximo 8 días para brindar respuesta mediante correo electrónico.

Cabe resaltar que el área de búsquedas regístrales, contará con un 
documento de Lineamientos Internos, el cual es necesario que exista 
para fortalecer el servicio en el área, con el objeto que todos los miembros 
integrantes del área, puedan tener contemplados los lineamientos que 
deben seguir en la misma sintonía.
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¿Qué es el Archivo Central?

Su origen comienza con la Ley de RENAP decreto 90-2005, mediante el 
cual se ordena a las municipalidades trasladar los libros regístrales al 
RENAP, para la digitalización correspondiente de las inscripciones de 
millones de ciudadanos.

Hoy, este espacio físico en el cual permanecen resguardados los libros 
regístrales, es considerado como el Corazón de RENAP, ya que desde 
1877 hasta el 2008 custodia lo que hasta esa fecha fue escrita en papel, 
la historia de los guatemaltecos.

El Archivo Central del Registro Nacional de las Personas -RENAP- es
un área restringida que cuenta con más de 95 mil libros regístrales, los 
cuales contienen aproximadamente 145 años de información relacionada, 
historia de vida de cada ciudadano guatemalteco, así mismo de 
extranjeros a quienes se les ha adoptado con la nacionalidad 
guatemalteca.

Mismos están en guarda y custodia por el personal del área de 
Búsquedas Regístrales, y Descripción Archivística.

Quienes no solo tiene a su cargo el resguardo, sino que su actividad 
principal es realizar la búsqueda de imágenes tanto digitalizadas como 
imágenes de libros físicos de los diferentes eventos, realizando 
búsquedas de los hechos y actos relativos a su estado civil, capacidad 
civil y demás datos de identificación, desde su nacimiento hasta su 
muerte, logrando con esto actualizar de forma digital la información 
solicitada de cada ciudadano que acude a las diferentes sedes del 
registro civil a nivel nacional.

Se procedió al diseño, diagramación e impresión final de los Lineamientos 
para realizar búsquedas de las imágenes de partidas regístrales de 
todos los eventos civiles de libros, que se adjunta al presente informe.

Colegiado No. 9178
Ases

z Ochoa 
las Personai


